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II. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 
 
II.1. ORGANIZACIÓN ACADÉMICA 
 
II.1.1. Ceses Académicos 
 
 

DIRECTORAS/ES DE DEPARTAMENTO 
 
DEPARTAMENTO DE FISIOLOGÍA (FISIOLOGÍA ANIMAL II) (204) 
D. MIGUEL ÁNGEL MATEU GARCÍA. EFECTOS: 21-2-2011. 
 

SECRETARIAS/OS DE DEPARTAMENTO 
 
DEPARTAMENTO DE PSICOLOGÍA BÁSICA II (PROCESOS COGNITIVOS) (036) 
D. EMILIO GARCÍA GARCÍA. EFECTOS: 31-1-2011. 
 
DEPARTAMENTO DE FISIOLOGÍA (FISIOLOGÍA ANIMAL II) (204) 
DÑA. EVA MARÍA GONZÁLEZ ARANA. EFECTOS: 21-2-2011. 
 

SECRETARIA DE INSTITUTO UNIVERSITARIO 
 
INSTITUTO COMPLUTENSE DE ESTUDIOS INTERNACIONALES (ICEI) 
DÑA. MARTA EVELIA APARICIO GARCÍA. EFECTOS: 31-12-2010. 
 

SUBDIRECTORA DE ESCUELA PROFESIONAL 
 
ESCUELA PROFESIONAL DE RELACIONES LABORALES 
DÑA. AMPARO SERRANO PASCUAL. EFECTOS: 31-12-2010. 
 

VICECECANA DE FACULTAD 
 
FACULTAD DE FARMACIA 
VICEDECANA DE RELACIONES INTERNACIONALES 
DÑA IRNE IGLESIAS PEINADO. EFECTOS 24.1.2011. 
 
FACULTAD DE GEOGRAFIA E HISTORIA 
VICEDECANA DE ESTUDIANTES 
DÑA. TERESA NAVA RODRIGUEZ. EFECTOS: 3-2-2011. 
 
 
Disposición Rectoral por la que se cesa a D. Carlos de la Puente Viedma como 
coordinador representante de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología en el 
Campus Virtural. 
 

Conforme a lo establecido en el artículo 5.2.a) del Decreto Rectoral 55/2007, 
de 15 de noviembre, de creación de la Oficina del Campus Virtual de la Universidad 
Complutense, 

 
Este Vicerrectorado, ha dispuesto el cese de D. Carlos de la Puente Viedma, 

coordinador representante de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología en el 
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Campus Virtual, con efectos de 11 de marzo de 2011, agradeciéndole los servicios 
prestados.  
 

Madrid, 17 de marzo de 2011.- La Vicerrectora de Informática y 
Comunicaciones, Carmen Fernández Chamizo. 
 
 
Disposición Rectoral por la que se cesa a D. José Pérez de Vargas Muñoz 
como Director del Colegio Mayor Pío XII. 
 

En uso de las facultades que me confiere el artículo 20.1 de la  Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, y el nombramiento recogido en el Decreto 26/2007, de 24 de 
mayo, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, y en el artículo 25.3 de 
los Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 
58/2003, de 8 de mayo, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, 

 
Este Rectorado, a propuesta del Patronato del Colegio Mayor “Pío XII”, ha 

dispuesto el cese de D. José Pérez de Vargas Muñoz como Director del Colegio 
Mayor antes citado, con efectos del día de la fecha, agradeciéndole los servicios 
prestados.  
 

Madrid, 25 de marzo de 2011.- El Rector, Carlos Berzosa Alonso-Martínez. 


